
 

 

Bogotá, - D.C.  
 
 

NOTIFICACIÓN DE ELEGIBILIDAD 
 
 
Por medio de la presente, FINAGRO como operador del CERTIFICADO DE 
INCENTIVO FORESTAL, delegado por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural mediante la Resolución 084 de 2020 se permite informar: 
 
1. Que con corte al 3 de mayo de 2022 a las 11:59 pm los siguientes proyectos se 

encontraban registrados en el BANCO DE PROYECTOS DE PLANTACIONES 
FORESTALES COMERCIALES – BPPFC, conforme las certificaciones 
expedidas por FINAGRO entre el 22 de noviembre de 2021 y el 3 de mayo de 
2022. 

 
CODIGO 

PROYECTO 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO ESPECIE 

AREA 
PEMF 

AREA 
BOSQUE 

20201030_1199_01 META Puerto López Pinus caribaea 282,00 23,20 

20220303_1513_02 META Puerto Gaitán Eucalyptus pellita 100,00 20,00 

20220303_1513_03 META Puerto Gaitán Pinus caribaea 100,00 20,00 

20220303_1513_01 META Puerto Gaitán Acacia mangium 100,00 20,00 

20201026_1081_00 VICHADA La Primavera Eucalyptus pellita 428,00 0,00 

20211018_3449_01 VICHADA Cumaribo Pinus caribaea 173,70 23,40 

20220120_2861_01 META Puerto Gaitán Pinus caribaea 100,00 0,00 

20220215_7804_01 VICHADA La Primavera Pinus caribaea 350,40 0,00 

20210928_1345_01 CESAR Río De Oro Tectona grandis 34,00 0,00 

20210810_7804_01 VICHADA La Primavera Eucalyptus pellita 151,40 0,00 

20210719_8065_01 ANTIOQUIA Angostura Pinus tecunumanii 10,00 0,00 

20210608_8065_01 ANTIOQUIA Angostura Pinus tecunumanii 6,00 0,00 

20211030_4425_01 ANTIOQUIA Arboletes Tectona grandis 45,20 9,00 

20220218_3657_01 CÓRDOBA Montería Gmelina arborea 43,40 0,00 

20201208_1732_02 ANTIOQUIA Caicedo Pinus tecunumanii 37,00 7,00 

20211015_5964_01 CALDAS Manizales Cupressus lusitanica 35,00 17,00 



 

 

CODIGO 
PROYECTO 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ESPECIE 
AREA 
PEMF 

AREA 
BOSQUE 

20211126_8234_02 CÓRDOBA Montería Gmelina arborea 32,20 0,00 

20210916_6792_01 META Puerto Gaitán Acacia mangium 19,83 0,00 

20211126_8234_01 CÓRDOBA Montería Gmelina arborea 14,41 0,00 

20211123_5452_01 ANTIOQUIA Urrao Pinus patula 10,40 0,00 

20211119_5013_01 SUCRE Toluviejo Tectona grandis 40,20 8,00 

20211101_0974_01 SANTANDER Gámbita Pinus patula 19,00 2,50 

20210920_8705_01 TOLIMA Líbano Pinus patula 10,00 0,00 

20211222_2917_01 BOYACÁ Soatá Eucalyptus grandis 3,60 0,00 

20200521_4588_00 META Puerto López Eucalyptus pellita 130,00 26,00 

20201022_7696_01 META Puerto López Pinus caribaea 309,00 28,20 

20201028_5233_01 META Puerto López Pinus caribaea 315,00 63,00 

20201212_3074_00 CESAR Agustín Codazzi Gmelina arborea 39,00 7,80 

20201213_3074_00 CESAR Agustín Codazzi Gmelina arborea 12,00 2,40 

20200915_0871_01 VICHADA Puerto Carreño Eucalyptus pellita 100,00 0,00 

20201007_4240_01 VICHADA La Primavera Hevea brasiliensis 169,78 28,40 

20201007_7556_01 VICHADA La Primavera Hevea brasiliensis 91,94 15,80 

20201007_6735_01 VICHADA La Primavera Hevea brasiliensis 88,80 16,30 

20211006_6067_01 CESAR Valledupar Gmelina arborea 99,40 0,00 

20220406_5921_01 VICHADA La Primavera Hevea brasiliensis 162,50 17,50 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.3.1.2.6. “Priorización de 

proyectos y definición de elegibles” del Decreto 130 de 2020, dichos proyectos 
se presentaron ante el Consejo Directivo del CIF en su sesión del 4 de mayo de 
2022. 

 
3. Que el Consejo Directivo del CIF, dejó constancia en acta del 4 de mayo de 

2021, que conforme la distribución aprobada de recursos para el 2022, el avance 
en el establecimiento reportado por FINAGRO y la calificación obtenida por los 
proyectos recomendaba priorizar los proyectos que se relacionan a 
continuación: 

 



 

 

 
CODIGO 

PROYECTO 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO ESPECIE 

AREA 
PEMF 

AREA 
BOSQUE 

20201030_1199_01 META Puerto López Pinus caribaea 282,00 23,20 

20220303_1513_02 META Puerto Gaitán Eucalyptus pellita 100,00 20,00 

20220303_1513_03 META Puerto Gaitán Pinus caribaea 100,00 20,00 

20220303_1513_01 META Puerto Gaitán Acacia mangium 100,00 20,00 

20201026_1081_00 VICHADA La Primavera Eucalyptus pellita 428,00 0,00 

20211018_3449_01 VICHADA Cumaribo Pinus caribaea 173,70 23,40 

 
4. Que el resto de los proyectos continuarán en el BPPFC y se presentarán 

nuevamente al Consejo Directivo del CIF para que se prioricen conforme el 
presupuesto que se apruebe para 2023. 
 

5. Que, en ese sentido, con lo dispuesto en el Artículo 2.3.1.2.6. “Priorización de 
proyectos y definición de elegibles” del Decreto 130 de 2020, los proyectos 
relacionados alcanzan la ELEGIBILIDAD y cuentan con UN (1) año a partir de 
la presente comunicación para establecer la plantación o de lo contrario 
perderán el derecho al incentivo. 

 
6. Que la elegibilidad aquí prevista para los proyectos señalados no impide que el 

beneficiario acceda a los créditos e incentivos consagrados en la Ley 101 de 
1993, siempre que se destinen a infraestructura accesoria a la reforestación y 
no a actividades propias de establecimiento y manejo de la plantación. 

 
De conformidad con el Artículo 2.3.1.2.7. el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural o su delegado para el efecto, en este caso FINAGRO, comunicará a cada 
interesado que el proyecto alcanzó la ELEGIBILIDAD y la presente comunicación 
será publicada en la Ventanilla Única Forestal -VUF. 
 
Dado a los 11 días de mayo de 2022. 
 

 
 


